
 
 
 

Valledupar, Cesar 
Febrero 14 del 2024 

 
Doctora  
JULIANA PATRICIA FERIAS CAMACHO 
DIRECTORA CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE CAMARA DE 
COMERCIO DE VALLEDUPAR 
 
EN SU EMAIL  
 
REF: DEMANDANTE: CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT 
DEMANDADO: DOTACIONES MÉDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S 
ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE RAD. 3976. 
ACEPTACION DE DESIGNACIÓN DE ÁRBITRO. MANIFESTACION DE 
INFORMACION.  

Respetada Directora:  

Conforme lo señalado por el art. 14.1 de la Ley 1563 del 2012, me permito 
confirmar que ACEPTO la designación de Arbitro en el asunto de la referencia.  

Asimismo, con arreglo a lo estatuido en el art. 15 ibidem, manifiesto no tener 
información a reportar que comprometa nuestra imparcialidad e independencia 
para rituar el proceso de que se trata.  

Se suscribe, 

HUGO MENDOZA GUERRA 
ARBITRO 

 



 

 

 

 

 

FORMATO DE ACEPTACIÓN TRÁMITES ARBITRALES 

Fecha: 18/JUN/2024  

Nombre completo: HUGO ALFONSO MENDOZA GUERRA  

No. Cédula de Ciudadanía o No. de Pasaporte 92185491 

Trámite arbitral en el que fue designado(a) 3976 

¿Acepta el encargo como árbitro? SI X NO  

 

DEBER DE INFORMACIÓN 

Respetado(a) doctor (a): 

 

Teniendo en cuenta el artículo 15 de la Ley 1563 de 2012, de la manera más atenta, le solicitamos  

que  por  favor  manifieste  si ha coincidido  con  alguna  de  las  partes  o  sus apoderados en otros 

procesos arbitrales o judiciales, trámites administrativos o cualquier otro asunto profesional en los que 

ALGÚN miembro de la oficina de abogados a la que pertenece   o   haya   pertenecido,   intervenga   

o   haya   intervenido   como   árbitro, apoderado, consultor, asesor, secretario o auxiliar de la justicia 

en el transcurso de los dos (2) ÚLtimos años. Igualmente sírvase informar si tiene alguna relación de 

carácter familiar o personal con las partes o sus apoderados. 

¿Ha coincidido o tiene alguna relación? 

No 
X  

*Si 
 

*Por favor realice las revelaciones que considere pertinentes 
 

En el evento en que en el presente trámite arbitral una de las partes sea una entidad pública o   

ejerza funciones administrativas, manifieste si actualmente se desempeña simultáneamente como árbitro 

o secretario en más de cinco (5) tribunales de arbitraje en   que   intervenga   como   parte   una   

entidad   pÚBlica   o   quien   ejerza   funciones administrativas en los conflictos relativos a éstas. 

¿Sí se desempeña? SI 
 

NO 
X 

En el evento en que en el presente trámite arbitral una de las partes sea una entidad 

PÚblica  objeto  de  la  Ley  1682  de  2013,  manifiesta  si  actualmente  se  desempeña 

simultáneamente como árbitro o secretario en más de tres (3) tribunales de arbitraje. 

¿Sí se desempeña? SI 
 

NO 
X 

 

 
 

Firma 
 


